
JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL 

 

Bogotá D.C., diecinueve (19) de mayo de dos mil veintiuno (2.021) 

 

EXPEDIENTE NRO.  11001400301620210036000 

PROCESO:  EJECUTIVO QUIROGRAFARIO 

DEMANDANTE:   MARIA ARACELLY GONZÁLEZ HERNÁNDEZ 

DEMANDADO:  WILLIAM AUGUSTO ACOSTA LÓPEZ 

 

Téngase en cuenta para los fines legales pertinentes la corrección de la demanda 

que se hace en el escrito que antecede, en consecuencia, se precisa que el nombre de la 

demandante es MARÍA ARACELLY GONZÁLEZ HERNÁNDEZ. 

 

Al momento de notificar al extremo demandado, notifíquesele esta providencia. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 
MOISÉS ANDRÉS VALERO PÉREZ 

JUEZ 

 


